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^^yuA N D O  la inteligencia y la voluntad se en- 
jLg cuentran ofuscados por el error y la 

protervia, el repugnante parto resul
tante de este monstruoso enlace, por 
mas que pretenda ocultar su natura

leza, bnjo la ridicula copa de la hipocresía no pue
de; sus propios actos le rasgan el antifaz que lo cubre 
y lo presentan á la sociedad cual es ; como la hidra 
de siete cabezas, ante la que todo ser racional retroce
de horrorizado porque su deformidad y pestilencia 
forman el virus que contagia al espíritu, la enferme
dad que ocasiona necesariamente la muerte social.— 
Tal es, señor, el autor de aquel pasquín inmundo que 
con el título de “Proceso contra», el Dr. Buer.día” y 
bajo el pseudónimo “Amantes de la Justicia”, presen
ta al público ofreciendo con traidora mano el veneno 
de la calumnia, de la envidia, de la venganza que 
manifiestándose por sí mismas á los ojos de todo hom
bre de recto criterio, lo hacen retroceder á su autor 
reconociendo en su propia obra el arma de su suicidio 
moral, intelectual y social,
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En refecto, señor, el libelista, el anonimista, 
el amante de la justicia ó de la injusticia ó como él 
quiera llamarse, oscurecida su mente per aquel vapor 
impuro, entregado al apetito ciego y furioso de la par
te animal, perdido de toda prudencia, de toda reserva 
y ante aquella interpelación que hago en mi folleto : 

¿ Por qué el Dr.Marín presenta su vista , en once 
enterospliegos llenos de sofismas y que sólo tiende con 

ellos éi embaucar la encanecida cabeza del José Ma* 
ría Guerrero constituido en Juez?—El libelista salta
furioso, acude á la Judica'ura 1? de Letras, pide el 
proceso, principia á olfatearlo como rabioso perro pa
ra ver de despedazarme, y no encontrando nada en 
mi contra, saca copia de la misma vista fiscal y dice: 
Aquí están los sofismas, y presenta cínica y brutalmen
te ese fárrago de disparates, hijos legítimos de la mas 
descarada malicia, que reconocida por la ‘‘Vindicta” 
deja al anonimista mudo, inmóvil, petrificado, con los 
ojos fijos, los dientes apretados, la boca arrojando es
puma, arañándose el pecho hasta sacarse sangre y 
sintiendo como su mente se va extraviando y perdien
do en un abismo sin fondo.

Paróceme ver en el anonimista al famoso Jaime 
Fernand, descrito por Eugenio Sue, en su obra “Los 
Misterios de París.” que confesando sus crímenes ante 
aquella mujer hermosa, introducida exprefeso en la 
casa del notario como instrumento para la investiga
ción de los crímenes, le dijo en fuerza del fuego lúbri
co que ardía en su interior ; “mira, mi austeridad es 
una mentira, ini probidad mentira, mi piedad menti
ra; [paso por un santo y soy un demonio; mi santidad 
no es mes que jactancia ; no hay hombre tan diestra
mente astuto, tan fríamente enérgico, tan falsamente 
osado, que pueda grangearse el respeto y confianza de 
los otros ; soy un sarcasmo infernal, mi conducta es 
un espantoso desafío á ¡a faz de la sociedad. La ten
tadora, dueña ya de los secretos y de la cartera que 
contenía la relación de los crímenes, salta por un ven
tanillo, veloz cual una flecha que cae á, tierra y deja 
al Asmodeo arrojado en "el guardacatón de la puerta,
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herido como por el rayo a 1 ver en poder de la socie
dad, la prueba de sus crímenes.

Procurando el Anonimista refutar ó impedir el 
buen efecto, que produjo mi folleto publicado en Qui
to, al cual puse por título : “Calumnias y Prevarica
tos” en el que probé de la manera mas evidente y cla
ra la nulidad del proceso que contra mí se seguía, por 
no haberse observado en él ningún procedimiento le
gal, antes bien por haberse actuado él y tenido su 
existencia contra todas las leyes, con violencia igno
rante, fruto de las más viles pasiones de venganza y 
de furiosa rabia en los azuzadores del procedí .ciento; 
y de ignorancia, debilidad, venalidad y espíritu de 
compadrazgo en los infelices jueces que torcieron las 
leyes y cometieron prevaricatos y crímenes para dar 
oído á los que les lamían los pies. ¿ qué ha consegui
do de este su intento?

El público entero puede ser el juez ; pues, que 
en el fárrago de calumnias y de mentiras que contie
ne el criminal pasquín intitulado “El Proceso contra 
el Dr. Buendía”, nada, absolutamente nada se dice 
contra las cinco proposiciones que sostengo, y pruebo 
hasta la evidencia con el Código en las manos; ni ¡qué 
había de decir en contra el miserable, cuando esetfo- 
folleto es la más sincera expresión de Ja verdad! mani
fiesta el camino que debió haberse seguido en la in
fracción que se me acusa, y que no sólo no lo si
guieron, sino que quebrantaron y pisotearon todas 
las leyes los jueces prevaricadores que lo formaron ! 
¡ Qué habrá de decir, cuando claramente pruebo que 
ese proceso es nulo, que debe desgarrarse y conde
narse á las llamas, para que no vuelva á aparecer 
más y servir de un padrón de ignominia ante to
das las naciones de la tierra contra el modo tan ini
cuo y venal conque lian administrado la justicia en el 
Ecuador ciertos ...........que se denominaron jueces !

El pobre hombre en la pretendida contestación 
se ha salido por la tangente, da un salto, nó lírico sino 
de amedrentada liebre, y para cohonestar algún tan
to su falta de consecuencia, desde el tercer renglón
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de su pasquín comienza á injuriar al publico, á tener
lo por tan ignorante y estúpido que no pueda enten
der, que le sea ininteligible mi folleto. ¡ Por Dios, señor 
pasquinista! ¿son tan ignorantes, son tan e tupidos 
los eouatorian >s, que no comprenden que un proceso 
en el que no se observa ninguna de las reglas de los 
juicios, que un proceso en donde se observan contra
dicciones en t »dos los testigos acusantes y magníficas 
pruebas en favor del acusado; que un proceso en el 
que no se prueba el cuerpo del delito ; que un proceso 
mandado anular por jueces sabios y de probidad, y 
esquivado á lo menos por jueces débiles, pero que h a 
bían conservado algún rastro de recta conciencia ; es 
un proceso nulo inicuo, criminal, injusto, seguido tan 
sólo por los Amantes de la Injusticia, de la venganza, 
de la torpeza y de las más viles pasiones? No, mis 
compatriotas los ecuatorianos, aun los menos instrui
dos, con excepción tan sólo del pasquinero y sus ad- 
látares, tienen una viveza tal, una inteligencia tan cla
ra y limpia como el cielo de cuya vista goznn, que 
sorprende y admira á los viajeros que llegan de la 
vieja Europa ; tienen una gran perspic teia para co
nocer quienes son los que proceden por espíritu de 
venganza, de odio, por espíritu de complacer á sus 
cómplices en los adulterios, quienes son los que no 
pueden responder palabras las verdades é increpacio
nes que se les dirige. Mis compatriotas todos verán 
ahora y juzgarán mis respuestas á los miserables so
fismas, á las miserable- calumnias que usa el autor 
del pasquín, á quien voy á contestar y hacerle aver
gonzar, si un adarme de vergüenza le queda en la cara 
y ensañarle al mismo tiempo como debe contestarse á 
un folleto que sale, y no ir por toda contestación á fin
gir quimeras, descomponer hechos, á mutilar declara
ciones, hacer uso del sistema Obrepticio y Subrepticio,
con el fin de eugañar á ___ No al pueblo quiteño ni á
sus respetables Autoridades, quienes se convencen de 
los hechos después de maduro examen, después de 
maduras comparaciones, después de argumentos razo

nables y de una manera a-pos/ sino á los bobos
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rio entre aquellos con quienes nacieron y vejetaron 
qve son los únicos que juzgan de las cosas« prior?, y  
las mas vec-s porque ven una calumnia estampada en 
letra de molde.

Voy, a exponer y refutar cada sofisma ante 
la sociedad, con el criterio de la razón; pero antes de 
esto llamo la atención del público sobre los siguientes 
puntos :—1? El libelista reconoce que para declarar 
falso un instrumento público, es esencialmente nece
sario un enjuiciamiento previo en el que se justifique 
por lo menos con cinco testigo* la imposibilidad del 
acto.—2? Que instrumento público ó autentico es el 
otorgado con las solemnidades legales por el compe
tente empleado. —3? Que en el año 1891, yo desempe
ñé el cargo de Juez 1? Civil de Santa Bárbara y 4? 
Que en el reconocimiento del pagaré fs. 3, otorgado 
por Adelaida Rodríguez consta mi firma como tal 
Juez. Apuntados estos antecedentes entremos en 
materia.

P E I  33 E I?  £ §O F I S J?I A

El primer hecho que’el libelista nos presenta como prue
ba de la falsedad del acta de reconocimiento, es la del 
tiempo de siete años que ha durado el sumario y del número 
de fojas que tiene el proceso. Veamos el contexto : “Lo 
mero que se le.ha (le ocurrir á es preguntar, por
qué al ahogado Buen día, no se podido juzgar en siete
aTios. hasta el extremo de que el sumario, que debió concluir
se en diez días no se ha terminado en tan largo tiempo, pe
sar de las excitaciones de los Tribunales Superior y Supre 
mo. . . .  ¿y.— I*revio este antecedente, vease bien claro el caso, 
el cual va estrictamente ajustado á lo que consta del sumaria 
de más de 600 fs.— Fl haber embrollado sumario es prue
ba evidente de su culpa : nn inocente, no rehuye la justicia' 

Si el público no hubiere palpado la realidad de este so 
fisma, estampado á la faz por el mismo libelista, podría creerse
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que mi folleto anterior, era nna pura exageración cuan Io<di
je : ¿ por qué el I)r. Marín presenta su vista fiscal en once en
teros pliegos llenos de sofismas.. .  —¡ Sr. libelista1—¿ l)n
tiende Ud. lo que se llama cuerpo del delito? ¿ no es verdad 
que á éste le constituyen los elementos materiales y que ca 
da infracción los tiene peculiares: de manera que los elemen
tos de una infracción nc sirven para comprobar otra ?• por 
qué de los elementos materiales que comprueba el cuerpo del 
delito, de un retardo en el procedimiento, se vale Ud. para de
cir que estos mismos elementos justifican el cuerpo del delito 
de falsedad de un instrumento público, el que según ros ar
tículos 185, 188 y 190, requiere un juzgamiento previo, una 
sentencia que declare la falsedad y ordene el enjuiciamiento 
del culpable y por lo menos cinco testigos conformes? B i Si
ta son estas razones para dejar á Ud. corrido y avergonzada»; 
pero todavía hay otras.

¿ No es verdad, señor libelista, que no depende de las par
tes el mayor ó menor tiempo de una instrucción y mucho más 
de un indiciado quien queda á merced de los jueces como el 
yunque á merced del herrero resistiéndolos mas duros gol
pes?—¿ No es verdad, que la misma vertiginosa parciali
dad con que han procedido los jueces, que ni siquiera se han 
cuidado de que se observen solemnidades sustanciales, son 
la causa del retardo: de manera que jueces probos é inteli
gentes corno el Sr. Dr. Manuel Cadena Meneses, el »Sr. Dr. 
Juan María Paz, y Ud. señor, actual Juez de Letras lian anu
lado el proceso por dos veces? ¿no es cierto y consta del; 
proceso que el Sr. Dr. Carlos T. Gómez quebrantan,lo las dis
posiciones de los art'culos 185 del Código de Enjuiciamien
tos Civiles, interrumpió el curso del procedimiento regular 
que se estaba observando en el Juzgado del Salvador, para de
clarar ó mas bien dicho juzgar sobre la autenticidad del docu
mento fs 3, y antes de que se pronuncie la semencia que or
dena el enjuiciamiento del culpable, inició el juicio criminal', 
viniendo á ser, por esta razón nulo el procedimiento desde sus 
principios? ¿no es verdad, que esta misma omisión se en
cuentra hasta la presente fecha: de manera que toda esa 
mole de más de f»00 fs. es aun de ningún valor ? ¡ He aquí 
señor libelista las causas del retardo ; pero hay todavía otras 
más: que las voy á exponer como una letanía.

¿ No es verdad señor libelista, que durante esta década 
tuvo lugar la transformación política que ha dificultado la 
pronta administradión de justicia por falta ya de Jueces, 
ya de Fiscales, ya de Secretarios cuyos destinos han es- s 
tado vacantes mucho tiempo, y se han ido alternando po
co á poco sin que sea dable é los jueces nuevos abarcar 

‘ de una sola mirada esa mole de disparates ? ¿ No es verdad^ -
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‘serior libelista que en ese procedo mas que actuaciones 
son las excusas de Jueces, Escribano-, Secretarios y mas 
funcionarios que debían intervenir, porque nadie, absolu
tamente nadie.- ha querido ser víctima del veneno de esa 
furia que, con sus chispeantes ojos de gato montes, muestra 
t>us dientes amenazadores y grnñe como un jabalí perseguido 
por una jauría de perros, al extremo de que niega y les incre
pa de falsas las mismas actuacioues ? ¿ No es verdad, que en 
el tiempo de siete años que Ud, determina ; no ha encontra
do el monstruo un solo ahogado, un solo sacerdote de la justi
cia que le guíe y dirija sus pasos porque todos ellos se han 
'llenado de pavor y de vergüenza, de ser directores en ese deni
grante juicio por las condiciones de la acusadora y por lo ini
cuo del apunto ? El mismo Guillen que es cabeza, pies y 
a¡ma: el punto negro de entre todos los juriseonsu'tos, se ha 
horrorizado y se ha cubierto de vergüenza, y no aparece co
mo defensor de una manera franca, sino mas bien como tes» 
tigo, que inocentemente lo hacen jurar en el nombre de ese 
Dios que todo lo ve.

Señor libelista ! Con este sofisma se ha enterrado Ud. : le 
lia pasado lo que á Jaime Fernand, que vuelto de su estupor 
proveniente de la revelación de sus crímenes, y aprovechan
do del frío aire de la noche, bañado por los tibios rayos de la 
lur.ay con la esperanza de que su andar violento calmaría su 
interior desasocíelo se interna en las fangosas ealies de un jar
dín ; llega sin advertirlo al fin de una calle, v en frenta de un 
invernáculo arruinado, tropieza en un montón de tierra re- 
cienicmente removida, mira maquinalmente y ve unas rayas 
de sangre; estaba cerca del hoyo abierto por Luisa Morel, 
para enterrará su hijo muerto; Fernand, á pesar de la dure
za de su corazón, se estremece ; en c>te encuentro hay al
guna cosa fatal ; aquello es un funesto agüero, es el vengador 
castigo de su lujuria, la casualidad la empuja hacia la tumba 
de su hijo, desdichado fruto de la violencia, de la lascivia. 
Fernand, que en cualquiera otra circunstancia hubiera hollado 
esa tumba con indiferencia atroz, agotada su salvaje energía, 
poseído de una debilidad y de un terror ¡nesplicables ; inun- 
dó'e la frente un sudor helado, vacilaron sus rodillas y se vi
no á tierra al lado de esa abierta tumba. Así el libelista, un 
tanto calmado del estupor que le produjo mi folleto, con la 
esperanza de calmar su interior desasociego, inventa su pas
quín de calumnias, y en el mismo encuentra al hijo producto 
de su saña, de su venganza, inúndale el sudor frío, vacilan sus 
rodillas y se viene á tierra al lado de esa abierta tumba.

En conclusión; según el libelista : un inocente no rehu
ye la justicia : es así que según lo he demostrado yo jamás la 
he rehuido: luego soy inocente. Otro: quien rehuye los
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abusos tapados con velo, no es papanatas : es así, que yo he 
rehuido de estos abusos, desde que he probado no hay cuer
po del delito, con el que se me calumnia ; que rio se han cum
plido los requisitos legales que justifique la falsedad de uri 
instrumento público. V que el retardo del pincedimiento que 
me increpa el libelista, ni constituye el elemento muteiial de 
la antedicha falsedad, ni puede atribuírseme!«} á mí. Luego, 
no soy papanatas. Cualquier incipiente en dialéctica ó alum
brado del raciocinio natural, vera claramente la irracionali
dad del libelista. Pasemos al segundo sobrina.

—  8 —

DO SOFESMA]

Esto se compone de todas las interpelaciones que el libe
lista dirige al Sr. Angel Paz, siendo esta la primeva : An
gel Faz ¿fue Ud. alguna vez acreedor de la Sra Adelai
da Rodríguez ?—Nunca dice Faz, si se ha de creer ú los 
Sres.Nes¿or Egas y  Dr. Manuel María Almeida.—Aquí el 
libelista pone la palabra nunca en boca del Sr. Paz y 
luego continua, ¿se ha de creer al juez Néstor Egas y 
Dr. Manuel MaríaaAlme¡da?—Pds así que ni Egas, ni Dr. 
Almeida dicen tal cosa, sin<5 que sus declaraciones son 
diversas por los hechos, por los lugares, las fechas, 
Luego el anonimista que pretende hacer pasar estas de
claraciones como un solo hecho expresado en el mismo 
tiempo y circunstancias, en presencia de Egas y Dr. Almeida, 
es no sólo falaz sino hasta ridículo. El Sr. Egas sostiene que 
una mañana á las seis fué á tomar una confesión al Sr. Angel 
Paz y que este Sr. salió de la habitación diciendo iba á traer 
tinta y pluma, y que no volvió más, si no que vino á mi casa 
cita en la vecindad ; esta declaración la califiqué en mi fo
lleto anterior de apasionada, de parcial por los mismos hechos 
que refiere el juez, y luego se ha declarado nula por haberse 
anulado todo el proceso sin que conste la ratificación de este 
señor. El Sr. Dr. Almeida. hace relación de otro hecho 
acontecido con el Sr. Paz en una fonda , esta declaración 
también fué invadida de la nulidad y al tiempo de ratificarse, 
el Sr. Dr, Almeida dice : que como ha transcurrido tanto 
tiempo ya no podía recordar los hechos. El Sr. Paz, en va

rias declaraciones que ha emitido sostiene á luz y sombra
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que fué v es re d y positivamente acreedor de la Sra. Rodrí
guez, El i>r. Romero con vista de su libro diario afirma quo 
exactamente en el mes de Octubre de 1891, entregó al Sr. An
gel Paz ia suma de uo.-cienlos pesos sencillos. Luego el libe
lista lia tratado de engañar al público. Luego mi folleto es la 
fiel expresión de la verdad, de la verdad pura y sobre todo en 
aquella parte que se dice que el Dr. José Al. Guerrero proce
dió embaucado p<<r los sofismas. . . .

La si-gunr'a interpelación del Anonimista es la siguiente: 
ll¿ No cedió i d g r a t u i t a m e n t e  de

Sr. J ó s e  Ar.loi.io Almeida;y es ciato también A l
ineada que vivía en cosa de Buccedió gratuitamente el 
¡¡agoré a B í n u b a '  Luego Bazy aparecen como
meros agentes de Bucndía Este argumento podemos susti
tuirlo con este otro : El asno llene orejas; el libelista tie
ne ; luego el libelista es loen”. Efectivamente, pues si el
Sr. Paz cedió como clurño del crédito al Sr. José Antonio 
Almeida gratuita ú onerosamente, v el Sr. Almeida de la 
mi>ma manera me lo cedió á mí, (lo cual no es cierto): es 
claro que Bucndía y Almeida somos cesonaiios de Paz, ó mas 
dicho Almeida de Paz y yo de Almeida. Ahora, por qué 
concluye el libelista que Paz y Almeida son mis agentes. Se 
ve, clai amente opte el anonimista ó no tiene ni principios de 
lógica, ó es el mas solemne engañador.

En seguida interpela al mismo Sr. Paz:* “Como es que 
teniendo lugar el reconocimiento del pagaré de 1891 y ha
ciendo uso del endoso en 1894 (á los tres años), ha hecho uso 
en sus tres firmas de una misma letra, de una misma pluma 
y de una misma tinta, para actos que se suponen efectuados 
con intermisión de tres años y días. Ud. no contesta; pero 
los señoies Escribanos José M Correa y Nicolás Alelo 
en los reconocimientos fs.32, 50 y 219 aseguran qnc esta con
formidad culá clara y que el preconocimiento y las 
tres firmas de Ud son obras de un solo acto. Luego, todo se 
hizo en el año de 1894. No se hecho en 1891 el pagaré, y 
en 94 el endoso’'. No señor, cualquiera que tenga ojos para 
ver, puede convence 'se de esta verdad.— Ud. señor libelista,
que con su calenturiento calcumen, varía á pedir de boca, plu
mas, tinta, papeles y hasta.......... podía concebir tal imposibi
lidad, tal despropósito; pero otro cualquiera imparcial verá 
que en Quito, en lodo Quito, hace mas de treinta años, des 
de que yo tengo uso de razón que no hay tienda, botica, fá
brica, taller ni casa en la que no abunden por millares de mi 
llares aquellas canequitas de cristal, pequeñas que llevan la 
etiqueta colorada escrita “ Tinta Negra” “ Casa de Eduoid  
Beyer Chemmts, Alemania”. La tinta, el tintero, la etiqueta,
todo es una sola cosa, trabajada en un» misma fábrica, y la
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T.in¡formiclad de tinta y de pluma jamás pueden dar el restilla
do que Ud. pretende, á menos que no volviésemos á los siglos 
en que se escrib a en penca v con plumas de gallina ó de pavo 
y con tinta extraída de cortezas ó de frutas. Que los señores 
peritos de la uniformidad hayan dicho que parc.ce ser obra 
de un solo acto; no me aparto ; pero que hayan dicho cate
góricamente “que es obra de un mismo acto”, corno Ud. lo 
dice ; esto es falso, falsísimo, porque para ello era necesaria 
la,presencia y entonces ya no eran peritos, sino testigos pero 
si sólo dicen <jue parece, este hecho podía engendrar mera 
presunción, según lo dispone el artículo 209 del Código de 
Enjuiciamientos Civiles, presunción que desaparece en vista 
de mi razonamiento, y en vista de las innumerables é irrefra
gables pruebas que el libelista de una manera ¡Subrepticia ha 
callado presentando en su folleto tan solamente el lado malo, 
el lado de la sugestión como prueba plena, lo que es simple 
indicio según la ley. (1) Otro tanto y con mayor razón po
demos decir de las plumas; de manera que este argumento 
desaparece tan pronto como lo concibe su autor. Finalmente, 
Ja fuma del testigo en el acta de reconocimiento nó fue de 
ninguna manera necesaria, porque en ella no debió constar 
•sino la firma de la-reconociente y la del juez; y aun mas diré 
qne bastaba tan sólo la del juez, ,parque en las actuaciones 
de esta clase los artículos ‘¿35 y 2G9 del citado Código, decía 
ra que hace fe pública,da firma del juez, bastando tan sólo al 
final de la acta expresar la circunstancia de que e! testigo, 
el confesante ó el reconociente no supo ó no pudo firmar. No 
había pues necesidad de la firma de Joaquín Palis, ni mucho 
menos de la de Argel Paz en el acta de reconocimiento. ¿ No 
es esto verdad, señor libelista?

4^ — íár. Paz, dice el anónimo '‘dice Ud. que los doscientos 
pesos se los (lió á la Ji■ dríguezen .pero en el pagaré
se dice que Ud. se les ha dado en depósito. perdono esta 
contradicción’. ¿ Podía darse señor amante de la justicia
aberración mas tonta, mas salvaje que ésta ? el que la señora 
Rodríguez haya recibido los doscientos pesos en ..mutuo ó en 
depósito, es materia de excepción, que podía ser objeto hasta 
de una confesión que sin incurrir en inconstitucionalidad ha
bía podido exigirse. Vaya Ud. y vea hoy en el día multitud 
de documentos de esta clase en que acreedores mutuantes 
constan como depositarios para asegurar de alguna manera 
ese créditto. Esto señor, Dr. libelista, vuelvo á repetirlo es

(1) Artículo 209. La comparación ó cotejo“ do letra?y firma 
con otros escritos, que indudablemente son dol mismo autor, no 
prueba plenamente la falfcdudó legalidad de un documento; pero 
valdrán para establecer presunción ó principio de prueba por escrito.
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uvia excepción, que no una contrariedad, cómo Ud. siendo 
tan estudiado la quiere perita y como contradicción en 
causa criminal y no como contradicción sino como pre
sunción ó como prueba de la falsedad del documenio fs. 3 ? 
Es necesario señor Anónimo procura Ud. estudiar un poco 
más el espíritu de las leyes. ¡ Pobres los litigantes que se con
fían de Ud.; pobres los infelices á quienes Ud. debe juzgar
les como juez.

59—Dice Ud. señor libelista, que la falsedad del docu
mento fs 3, se desprende también de (pie el Sr. A.ngel Paz ha 
afirmado 19 que el documento fué escrito por N. Paredes cuan
do los peritos dicen que es obra de. Ralis, y 29 que el mismo Sr. 
Paz ha dicho que no ha cobrado jamás ni demandado por los 
doscientos pesos. En cuanto á lo primero, bien pudo haber 
sucedido, de ello no puede hacerse la deducción que Ud. la 
hace, porque en cuatro v mas años que habra pasado desde 
el 10 de Octubre de 1301. hasta el de 1894 ó 1805 en que 
se le tomó tal declaración Ud. sabe que no se pueden ja
más tenerse presentes los hechos, y hechos como el de las per
sonas que escribieron, las perdonas que concurrieron &., es 
imposible tenerlas grabadas en la mente y recordar á los cua
tro ó cinco años de lív misma manera que si los hechos hu
biesen tenido lugar el mismo día, la semana misma ó año al 
en que se le interpela En cuanto á la segunda debe saber,Ud. 
que las más de las personas entienden que cobrar es presentante 
personalmente al deudor y exigirle de palabra ó por escrito el 
inmediato pago, y demandar es presentarse ante el juez así mis-' 
mo y personalmente exigir el pago de la deuda; esto cierta
mente no habría tenido lugar, porque ni el Sr. Paz so presentó 
á cobrarle personalmente ni en privado, ni de una manera ju
dicial, lo hizo por medio de apoderado y como apenas éste 
presentó la demanda hubo un arreglo, el Sr. Paz no tuvo co
nocimiento de este particular, y por lo mismo afirma que no 
ha cobrado ni demandado á la Rodríguez. Ahora bien, señor 
libe'ista, no es esta una insidia, una asechanza puesta al indi
ciado. Luego he confirmado cuanto ya dije en mi folleto, que 
la vertiginosidad de este juzgamiento ha sido tal, que no le 
falta ni la menor cosa para- Increpar al procedimiento, co
mo el asalto del juez al reo. Lea Ud. á Juan Montnlvo se
ñor libelista, el opúsculo que lleva el título de ‘El Asalto del 
Juez”. Lea Ud,.señor libelista y llore su milpa de haber 
dado á la luz pública su pasquín, de habet empleado su. proce 
dimiento Obrepticio v Subrepticio ante la Majestad de los Tri 
bunales de Justicia, ante el digno Cuerpo de Ab< gados y ante 
el respetable público y de haber ( mp'eado un proc dirmento 
lleno de insidias, de asechanzas, de embro los r< pr< hados ror 
si más Ilustre i  cuatoriano, que con razón le l'aman la autor-
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cha, la luz de! Liberalismo Ecuatoriano, y, finalmente un pro
cedimiento contra nuestra Constitución y leves secundarias.

Dice Ud. señor libelista, que el Sr. Angel Paz ha sido en
juiciado por tentativa de heridas al Sr. Alberto Hermán, que 
parece que en el Juzgado de Letras hay otra causa por heri
das á la esposa, y otras por robo y otras por abuso de confian
za y que con tanta causa criminal ya no merece crédito. 
¡Magnífico! señor libelista? el Sr. Paz no merece crédito por 
calumnias que se están averiguando, y que no constan en el 
proceso que (Jd. alude en su folleto, por hechos sobre los que 
no han recaído sentencia, que al Sr. Paz le declare como 
tal, ó si ha recai lo sentencia, ésta ha sido absolutoria des
de que al Sr. Paz, no se le ha aplicado condena alguna. 
Luego á fortiori, no puede tener crédito alguno, el libelista 
contra quien pesó un enjuiciarnento ante el Poder Legislati
vo, por despilfarro de los caudales públicos; luego no merece 
fe el libelista contra quien una Legislatura, mas de doscientas 
inteligencias de padres conscripos, grabó su frene con el es
tigma de unacensursa, de un libelista irregular hasta para le
go de convento, caso de fallecimiento de la 4^ cónyuge, de 
un libelista que del cargo de Representante de la vindicta pú
blica, se convierta en defensor de una furia, digna del despre
cio y del pabor, de toda gente de bien, de una furia que con 
su lengua viperina, es el azote de las familias, la disociadora 
de! hogar, la rufiana de sus propios hijos el terror de los pa
dres de familia, el terror de jueces v funcionarios.

Pero demos por cierto que el Sr. Paz hubiere tenido un 
enjuiciamiento por golpes ó heridas.—¿ No es cierto, que 
hay muchísimos casos, no sólo de heridas, golpes, sino has
ta de homicidios, no sólo excusables sino justificables ? Por 
lo demás todo es falso, todo calumnias. El Sr. Paz es un oa- 
babero de bien, honrado como el sólo, formal, digno militar, 
valiente, activo, enérgico, por cuya razón ha sido adorado 
por sus jefes, quienes le han expedido sendos ctntificados co
mo verá Ud. en la acusación que ha propuesto contra Ud. 
para arrancarle la máscara, bajo la que se ha ocultado LTd. y 
sustituirla con el estigma de calumniante, de mentiroso y co
locarle en el lugar de expiación y castigo. Con este sofisma 
señor libelista, ha abierto Ud. su propia tumba, Ud. no es 
el jurisconsulto, el abogado, el sacerdote de la justicia, a quien 
yo antes lo creía. Ud.es el Jaime Fernand, el Parteniños 
de Eugenio Sue.
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Aquí suspende el libelista, sus medios insidiosos con
tra el Sr. Paz, y principia contra el Sr. José Antonio Al- 
nacida de la manera siguiente: José A Impida, ha si.
do Ud.inquilino del Dr.Gabriel Buendin?¿ha vivido Ud.

en cosa de este señor? ¿ vivió Ud. allí en el año 18Ü1” —- 
Sr. Almeida—¿ Quién le vió a Ud. para aneen 1891 se haga 
Ud. cesionario del susodicho pagaré?—Ale vió el Dr. 
día, y me comprometió a ello”.—Sr. , ¿ Ud. ha paga
do alguna cantidad de dinero al Sr. Paz 6 á Dr. Buen día 
]>ara que el endoso aquel se verifique ó. su favor ?—No ,
yo no he sido sino un agente del Dr. él es el dueño
del pagaré”. ¡Q,ué tal argumento el del libelista ! ¡ Compro

fesores! j Ciudadanos! Oídme y juzgad. ¿ No es cierto que 
es costumbre en e! foro, que á una persona para cobrar una 
cantidad se la confiere poder: más si esta persona por su ho
norabilidad y honradez es merecedora de confianza, ¿ no es 
verdad que se le confiere el respectivo endoso?—Suponga
mos. que el Sr. Angel Paz, me hubiera á mí regalado, 
vendido 6 confiado el crédito de la Rodríguez, para que yo 
le cobre como abogado, ó me hubiera cedido, para no verse 
en el caso de eoueeder treguas ú ocasionar resentimientos á 
la deudora, como regularmente sucede. ¿ había incompati
bilidad para ello? No. y tan es así, que en varios procesos 
á que ha dado lugar esta mismo cobro me he presentado di
rectamente como defensor y con toda franqueza he estampa
do mi firma y rúbrica, porque estaba en mi derecho, porque no 
se trataba de un hecho punible para el que se busca las 
sombras de la noche. Ahora bien, si el Sr. Almeida por ser 
mi inquilino, por haber vivido en mi casa merecía estimación 
y confianza por su honradez, su actividad, ¿qué pecado había 
cometido yo por indicar al Sr. Paz le confiara por medio de 
un endoso, el cobro de la cantidad á dicho señor?

Se ve claramente que el libelista, saca malicia de los ac
tos mas puros, mas inocentes de la vida. Con este sofisma 
señor libelista, no ha destruido Ud. ninguno de los argumen
tos que vo le he manifestado en mi folleto‘anterior, sino que 
mas bien se fortalecen más cada una de mis aserciones. Lue
go el juez Guerrero procedió tan sólo embaucado por ei ele
fanciaco corazón del que hacía d e ..............
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Este es el mas capital que so le ha ocurrido al libelista. 
Consiste en llamar al testigo Francisco Oña instrumental' 
del documento (no del reconocimientoto), y decirle : “ Ven
ga Ud. acá, ¿ cómo es que h firmado en el pagaré de
la Sra. Rodríguez, cuando Ud. no sabe escribir, según el 
acta defs. 225 autorizada por el juez Sr. José Mari® lJroa- 
i10y por el Secretario Heniles, y cuando Ud. se vió para ello 

en el caso de rogar a Darío 'l para que firmara por 
Ud ? No responde porque un Francisco Oha que sepa leer 
y escribir no existe sobre la tierra —¡ Venga Ud. señor li
belista !, señor Parteníños. quítese la abominable careta que 
le encubre el rostro con su cutis del color de una bota por 
dentro, sus cabellos rojos como los pelos del mono, sus ojos 
verdes y su lengua negra, siéntese Ud. y dígame : ¿no es 
verdad, que su Uña ú Oña, á quien Ud. interpela no sabe es
cribir? Luego señor, anónimo, este Oña no fué el testigo del 
documento; luego fué otro que sabía. ¿ No es verdad, que* 
hoy se observa que muchísimas personas que hasta la noche 
no saben leer, ni escribir, ni firmar, á la mañana, resulta que 
firman perfectamente, como sucede p. e. cuando se trata de 
ejercer el derecho de sufragio? ¿ A cuántas personas, no en
señó este sistema, ruándose lo ha exhibido á Ud. como can
didato para Concejal ó para Representante ? Luego aun en el 
caso de que el Francisco Oña á quien le interpela, no hubiere 
sabido escribir, muy distinto es escribir y muy distinto firmar, 
y la imposibilidad que Ud. cree, existe.es una imposibildad 
traida de los cabezones, para alucinar tan sólo á un juez oc
togenario, que no á jueces de la época actual, es decir, de mi 
época.—¿Por qué deduce que no puede existir en la tie
rra, algún otro hombre que tenga el nombre de “Fran
cisco Oña” ? No lo crey señor tan rabioso, tan ignoran
te ; en nuestra pequeña República del Ecuador que no- 
contiere sino un millón seiscientos mil habitantes, es difí
cil, dificilísimo que no hava podido existir otro Prancisoo- 
Oña, sino el que Ud. señala, y mny fmrondodice ¡que no* 
puede existir sobre la tierra 1 esto es, sobre ninguna de las 
cinco partes del Mundo, Europa, Asía. Africa, las Américas 
y Oceanía. Dice Ud. señor libelista, que el hecho de no aso
mar á juicio, es una prueba dé su no existencia! Si así va
mos, ¡pobre República con semejantes representantes ! ¿no 
le consta á Ud, señor libelista que basta es que una persona
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•Üel pueblo, se ausente para Guayaquil para no poder saber 
de su paradero ? ¿no le consta á Ud. que en el decenio pasa
do han desaparecido por millares los ecuatorianos, á virtud 
•de más de ciento cincuenta batallas libradas desde el Carchi 
hasta el Macará ? ¿ no ha presenciado Ud., tantas epidemias, 
tuntas pestes, que ha llevado á muchos al sepulcro ? ¿ Que
necesidad tenía yo de andar en busca de Oña, qué necesidad 
•tiene un juez de andará caza de los testigos de las actuacio
nes? ¿ han desaparecido éstos? pues subsiste la fe pública 
del juez,

lin cuanto á Manuel Manrique que el libelista lo califica 
como persona supuesta. He aquí la filiación ; pequeño, mu
lato. algo vejancón, tuerto de un ojo, por lo que lo lleva- 
'•b-t siempre tapido con un pañuelo; su oficio sobrestante. 
Ahora bien íSr. Puchito ¿no es verdad que nuestro Código 
Civil reconoce varias causas, por las cuales los hombres pue
den desaparecer é ignorarse de su paradero, y p >r tanto en el 
libro 19 título "39 del Código Civil, se establece la presunción 
de-muerte por desaparecimiento ? ¿Ha olvidado Ud. estas 
'disposiciones ?—Si lia pasado pues, una cosa igual á aquella 
que pa.-ó en el terremoto de 1808 con el pobre campanero de 
la Catedral,-que mientras tocaba plegarias, le tapó la campa
na grande, y después de muchos años se encontraron sus 
reatos. ¿Cómo pretende Ud. que lo saque á Manuel Manri
que de su escondido sepulcro, para presentailo juicio/ [l ]

• Q U O T O  S O F IS M A

Esto lo deduce el libelista de que Joaquín Palis ha nega
do ser suya la letra constante en el documento y reconoci
miento de fs. 3, y que según el informe de los señores peritos 
Correa y Meló se viene en conocimiento de que dicha letra 
es de puño de Palis.

Bien señor libelista, ahora díganos: ¿ no es verdad que 
tratándose de lo principal, de lo esencial de dicho instrumen-

[1] Sinembargo, aprovechóme de este folleto para ofrecer un 
pre á las personas que en la Judidatura de Letras, puedan dar ra
zón, bien sea de que conocieron á este sujeto, ó que han tenido co
nocimiento de su muerte ó paradero, ó del paradero de su familia, 
pues, desgraciadamente yo no conozco á ésta.
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ío, no es ver Jad que Palis declara á f<. 5, cjue vio, oyó, en
tendió y pdnó que Adelaida Rodríguez, en la fecha 1(5 de Oc
tubre de 1801. y entre eso de nueve v media á diez a. m. r e 
conoció el documento fs. 3, p¡»r la cantidad de ciento sesenta 
sucres en favor del Sr. An^el Paz; que este acto tuvo lugar 
en rni despacho ubicado en la casa déla familia Mesa, en la 
Carrera “Olmedo”, jurisdicción de la parroquia de »Santa 
Bárbara y que habiendo expresado la reconociente no podía 
firmar par estar enferma del dedo pulgar, firmó Palis á tungo 
y por autorización de la Rodríguez ? ¿ No es verdad que en
este mismo sentido hemos declarado tanto yo, como el *Sr. 
Angel Paz ? ¿ No es verdad, que en lo esencial, en lo princi
pal todos tres estamos conformes, unánimes y que esta decla
ración aunque somos todos tres personas distintas, forman 
una sola declaración verdadera. ¿ No es verdad, que estas 
tres declaraciones se encuentran fortalecidas, robustecidas 
por las declaraciones de los testigos Sres. Pacífico Narváez y 
Emilio Manosalvas ; de manera que de todas cinco declara
ciones podemos decir que se forma una sola declaración. ¿ No 
es verdad que según los principios de la ciencia y del derecho 
los peritos jamás pudieron decir que la letra negada por Palis 
era la misma de él, porque para ello se necesitaba que dichos 
peritos hubieran presenciado el acto ? ¿ No es verdad que
los señores peritos sólo afirman que dicha letra pareen 
ser de Palis, y que este informe según el artículo 209 del 
Código de Enjuiciamientos Civiles sólo tiene el valor de 
un simple indicio, é indicio que sólo tiende á justificar que 
Palis fué el autor de la letra ; mas no de que el documento y 
reconocimiento sean falsos, ni de que hayan tenido razón ó 
principio de existencia el año de 1894 que no en el año 
de 1891.

¿ Insiste Ud. la razón de la negativa ? La contestación es 
fácil.—De la manera mas maliciosa se dictó el auto cabeza de 
proceso para descubrir autores, Guillén lo hizo sorpren
derá Palis en el portal arzobispal, el rato menos pensado por 
medio de agentes de Policía y fué conducido á-*ésta, donde se 
le detuvo preso incomunicado durante tres días con sus respec
tivas noches, en ese horribilísimo calabozo que el año 1894 
tenía la puerta del infierno: el tercer día á las once de la no
che, fué sacado Palis del calabozo y llevado á presencia del 
Comisario y en medio de un concurso de personas contra
rias y disfrazadas entre las que figuraba la Rodríguez y* 
Guillén, y á fuerza de amenazas, gritos, insultos, se le dirigie
ron á Palis las preguntas mas insidiosas, mas sugestivas y en 
la redacción de lo que Palis contestaba se empleó el sistema 
obrepticio y subrepticio, en medio de autoridades é interesa
dos que formaban una sola persona, en contra del infeliz cam-
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pe sitio, que solo y sorprendido, pudo por ver de calvarse, ne
garlo todo. Ciué extraño es pues, señor libelista, que cotí 
semejante procedimiento, un campesino ignorante, en medio 
de la turbación, después de pasados cuatro años y más del bo
che no hubiere sub ido una enagenación mental al extremo de 
que hasta los mismos objetos materiales vacilaban á su vista, 
cual si sal erade una embriaguez profunda? Sin embargo, Po
lis afirmó que lo principal, lo esencial del instrumento, es ver
dadero, auténtico, y reconoce, de en medio de varias mujeres 
disfrazadas, á Adelaida Rodríguez, á la que le autorizó pata 
que firmara, •

Me vuelve á argumentar el libelista de que Palia ha di
cho que no conoce a la Sra. Rodríguez, ni al Sr. Angel Paz, á 
pesar de (pie la firma de Paz consta al lado de la de Palis.— 
He aquí señor la razón. Palis, preguntado aisladamente so
bre estas dos entidades, pudo haber dicho tal cosa, ¿ por 
qué? porque no había cometido crimen, porque no estaba 
en relación con los que LJd. supone autores ó cómplices, por
que habían pasado mas de cuatro años y talvez interpelado 
aisladarnente.sorprendido.no pudo recordar; pero una vez 
que vio su firma, una vez que vio personalmente á la deu
dora, al acreedor; entonces de un modo firme contestó, que 
el documento es cictto.

Dejo al criterio del I» ctor, la manera como se juzga 
en la Policía, y que se me diga: si verdaderamente en esa 
casa, so color de justicia, no se han cometido los más ho
rrendos crímenes. Saliendo el juez del círculo de sus atri
buciones y convirtiéndose en enemigo ineidioso, que, á 
fuerza de amenazas y torturas, como las del zueco ,
pretendían hacer caer en contradicción á pobres indiciados, 
por medio de interrogatorios, que son un verdadero extrata- 
gema de guerra. Para esos hombres prácticos que pasan la 
vida en la silla de la justicia, tendiendo redes. ¿Cuál será el 
criminal presunto : como dice Montalvo, que no venga á ser 
criminal convicto por su misma boca ?—En Inglaterra, con
tinúa el escritor, puede haber reo convicto, pero no confeso: 
la ley no llama, no oye sin no al testigo Oye, sí, al reo; pero 
su deposición no obra en la causa: el juez no estima sino los 
datos que ofrecen los testigos; así es que el juez no puede 
hallar en él un delincuente, por más que dé vueltas en torno 
suyo ; ni el fiscal sacar nada de la sencillez ó déla ignoran
cia del r e o . . . .& ,  Véase el artículo 28 de la Constitución de 
la República; véanse los artículos 58 y G2 del Código de 
Enjuiciamientos Criminal, y tendremos que en contra nues
tra, no ha habido garantía ni disposición que no se la infrin
ja.—¡ Cuánto, ó de qué no se ha abusado !

Finalmente, me objeta el libelista que Joaquín Palis tiene
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fama de jurero mío. ¿Consta esto de autos ?—¿ Tiene Palis 
alguna sentencia que le declare como tai ? ¿ se ha presentado 
en autos alguna declaración que Palis haya dado en mi favor? 
No, nada consta. Los Sres.Juan Salvador, Manuel Chillan y 
su mujer Francisca Gnnzales declaran que lo hicieron cons
tar en lista en una querella que respectivamente habían teni
do estos sujetos; pero que no llegó el caso de que declarara 
Palis, y que si tal hubiera pasado, habría perjurado, por lo que 
le odian y le aborrecen á Palis y que son enemigos capitales. 
¡ Esto es lo que dicen señor! y el libelista es tan desver
gonzado, tan cínico, tan malvado, que por estas declara
ciones lo hace saltar á Palis, como un jurero mío, cuando yo 
jamás he seguido juicio alguno contra los esposos Chillán, ni 
cotra nadie en el que Palis haya sido testigo; pero no es esto 
sólo, dice que Palis es concubinario, ¿será aprendiendo al 
señor trígamo ? pero Palis no tiene ninguna sentencia, nin
guna declaración, ningún comprobante que le declare tal. 
Luego con este argumento ha confirmado que lo que yo en 
mi folleto anterior relaciono sobre este particular, es cierto 
certísimo, que dicho mi folleto es la expresión de la verdad, y 
que al deducir el libelista este argumento, le ha pasado lo 
que á Jaime Fernand, que con la esperanza de calmar su in
terior desasociego va y tropieza en ia tumba de su hijo y cae 
desmayado.

SEXTO SOFISMA

En este, el anónimo afirma que los Sres. Angel Paz, Jo 
sé Antonio Almeida y Joaquíu Palis son mis clientes. Mateo 
Cueva mi amigo y cliente y Fernando Rumazo mi amigo y 
cliente: que soy el Arcágelque con mis alas cubro muchos
úngeles y querubines, y abogado ton diestro que de lo blanco
hago negro y de lo negro blanco. De cuyas increpaciones de
duce que el documento de fs. 3, es falso.

¡ Qué tal modo de argumentar del libelista! no hay sofis
ma que no sea como la cabeza de Medusa, de ninguno de es
tos señores he sido jamás defensor, en ningún juicio civil, ecle
siástico criminal, de Policía ni de cosa que lo valga absoluta
mente. Si el Sr. Angel Paz, en 1894 me encomendó como 
abogado el cobro de ese documento, y me ordenó buscara un 
joven de honradez y, actividad para la cobranza ; si yo acep
té la dirección del cobro de ese documento; era porque no ha-
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bía incompatibilidad alguna con mi firma que constaba en 
aquel reconocimiento que verificó la Rodríguez cuatro años 
antes; si cumpliendo las instrucciones del Sr. Paz, lo compro
metí al Sr. José Antonio Almeida, á quien por ser mi inquili
no tenía motivo de conocer su honradez acrisolada y su acti-j 
vidad ; si el Sr, Almeida para proceder al cobro exijió el res-- 
pectivo poder; si el Sr. Paz, para que el cobro se llevara á 
efecto y no verse precisado á conceder nuevas prórogas á 
virtud de ruegos, tuvo á bien verificar un endose», como re-i 
gularmente se acostumbra en el foro, ¿qué de malo, qué de 
criminal se encuentra en este pn»cedimiento ? Si la Sra. Ro
dríguez, criminalmente aconsejada se aprovecha de la cir
cunstancia de haber sido yo el juez de tal reconocimiento y 
con la rabia que le carcomía las entrañas contra mí. por ha
ber sido apoderado y defensor de su propio yerno Anto
nio Andrade Ordóñez, niega el documento, buscando testi
gos tales, como Dolores Martínez, Mercedes Cauisores y Juan 
Paz, testigos contradictorios consigo mismo y con los demás, 
testigos repugnantes, inverosímiles que afirman cosas contra 
la naturaleza, como lo he manifestado en mi folleto anterior.
¿ No era natural, no era justo y santo unirnos los calumnia
dos p<ira hacer nuestra defensa ? ¿ no estaba esto conforme 
con la ley civil, con el derecho de gentes?—pJuzgue el públi
co la manera como proceden esos abogados, que se presentan 
ante la sociedad aforrados de sacristán.

En cuanto á Mateo Cueva ¿cuáles son los hechos que 
constituyen mi amistad, para ni siquiera poderla calificar?
¿ consta de autos que yo sea defensor de Mateo Cueva y este 
mi cliente ? ¿ en qué consisten esas pruebas? ¿consta ni si
quiera un principio de juzgamiento, por la falsedad qne se di
ce ha cometido en un documento de ü. Alejandro Calisto?
¿no es verdad, que este señor es mi enemigo mortal, porque 

contra él directamente, contra él, inicié varios procesos civi
les y criminales por las cuestiones de Cuchivianda, cuando se 
corrió en Quito ja voz pública de que se me había asesinado 
en las lagunas deMojanda? ¿no es cierto,que el Sr. Calisto, 
el Sr. Pedro Pérez Chiriboga, su cuñado Luis Felipe Borja y 
otros se unieron á Adelaida Rodríguez, para causarme todos 
los males posibles, á fin de eludir sus responsabilidades ? El 
mas neófito en materias de moral y de derec ho puede ver de 
lleno en este argumento ¡ hasta qué extremo no llega la per
versidad humana!; pero no importa ¡ Energúmenos! vosotros 
sois los que con vuestras maquinaciones estáis trabajando el 
pedestal de mi gloria !

Por lo que hace al Sr. Fernando Rumazo, conocí á este 
señor el año de 1898, como Juez Civil de Santa Prisca, y no 
he sabido siquiera, que á este señor se le haya juzgado ni* por
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contravcnción de Policía, mucho menos que yo hubiese inter
venido como defensor: ¿se dice, que ha cometido falsedad ?; 
la ignoro. De la declaración indagatoria prestada por el Sj*. 
Rumazo tengo conocimiento, que una mujer llamada Rosa 
Eloisa Moya, en momentos que el Sr. Rumazo visitaba <4 otra 
presa, se la presentó macilenta, lívida, demacrada, andra
josa y enseñándole sus escuálidos pechos que alimentaban 
una tierna criatura, que también sufría la pena impuesta á su 
madre, de siete días de prisión y veinte sucres de multa, pena 
que le impuso el ex-Comisario Miguel Nabas Portugal por 
pendencia, arrancó la compasión del Sr. Rumazo, esta mujer; 
y él, ejerciendo un acto de piedad y de filantropía, presentó 
una solicitud firmada por la presidiaría ante el Juez 19 Civildel 
Sagrario, manifestando su insolvencia. El Sr. Juez en cum
plimiento de la ley, nombró Asesor y habiendo recaído este 
nombramiento en mi persona, yo en conformidad con el pe
ríodo 49, artículo G20 del Código de Enjuiciamientos Civiles, 
pronuncié el respectivo auto, declarándole en estado de insol
vencia, y ordenando que tal declaratoria se publique por car
teles y por la imprenta, y que se la ponga en libertad. El Co
misario Nabas se opuso á esta providencia, arrancó al Sr. Ban
da el expedientillo ; procedió criminalmente á la captura del 
Sr. Rumazo, llamó á laSra Moya, quien por temor negó ha
ber suscrito la petición. ¡ He aquí!, el crimen que se le acusa 
á Rumazo.

Decid ahora, señor amante de la justicia. ¿ no es verdad, 
que por ley. por conciencia y por justicia, estaba vo obligado 
á despachar la solicitud de! interesado, con la brevedad que 
la ley exige? ¿Cómo pude adivinar que en tal escrito exis
tía falsedad, cuando yo ni conocía á la Sra. Moya, ni ésta á 
mí, según consta de su propia confesión ?—¡ Cómo podía adi
vinar tal particular, cuando despaché esa solicitud desde mi 
^estudio sin saber ni quien era la interesada! ¿ No es verdad,

Íque si al pronunciar yo aquella providencia hubiera sido víc
tima de error ó malicia, mi fallo debía reeverlo el inmediato 
superior, que en tal caso era el Sr. Alcalde Municipal, y esto 
con consejo de letrado, que no un mero Comisario ? ¿ No es 
verdad, que al seguirse la práctica contraria vendríamos al 
caso de que un Comisario lego, tendrá que reever los fallos 
de los letrados, y de esta manera, hasta la Corte Suprema de 
Justicia quedaría á merced de un policiaco?—Luego Ud. se
ñor amante de la justicia, se ha ido por las pistolas, increpán
dome hechos que oyó cantar al gallo y no supo dónde ni 
cómo.

Hay más, la misma infracción que se le inculpa al Sr. 
Rumazo, no sé que clase de infracción sea, ¿falsedad de ins
trumento público? No, porque para ello era necesario interven-
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ción de autoridad pública, do empleado competente, del ins- 
frumento que se otorgaba ¿falseiad en instrumento privado? 
Tampoco, poi que en este caso instrumento privado es sinóni
mo de título, de medio probatorio, para justificar una obliga
ción y en tal caso no había nada de esto ?; ¿falsedad en ac
tuación ó escrito judicial? Tampoco, porque, al momento que se 
estampó la firma de Rosa Eloisa Moya, el juez no había ac
tuado nada. Sí pues, el Sr. Rumazo mismo no es respon
sable de infracción alguna, con mavor razón yo, que ni si
quiera he cometido pecado venial, ni con el pensamiento. 
Luego la inculpación del libelista es faha, temeraria calum
niosa, es producto de saña, de ignorancia y nada más, y el 
veredicto del jurado que le declara cómplice á Rumazo sin 
haber autor directo ni indirecto, que aparezca como tal en to
do el juicio, me recuerda aquel otro que declaró no era cons
tante la infracción atusada, y que sinembargo el acusado 
era el culpable.

Me dice también : que soy abogado, que convierto lo blan
co en negro y lo negro en blanco. ¡ Cierto, señor libelista, 
cierto! por ejemplo, se presenta un pasquinero como Ud. y 
quiere asomar al público, como hombre de probidad, santi-.,] 
dad y virtud, comete crímenes de crímenes, calumnia, es 
un sarcasmo infernal; pues entonces á éste que quiere aparecer 
como blanco es necesario romperle la capa de la hipocresía y 
manifestarlo á la faz del público, que no es blanco ~
Por el contrario, se quiere hacer aparecer como negró.á un* 
hombre de bien, á un hombre inocente, como sucedió cqfi Jps 
Sres. Silva y Barba, á quienes haciendo uso del sistema de . 
quiabelo, se les trató de hacer aparecer como negros; entónceá'- 
viene mi brazo para romper esas cadenas He la maldad, de la 
venganza, y hacerles aparecer ante la sociedad, con aquella 
blancura propia de la inocencia calumniada. He aquí señor 
libelista, ¡ por qué es difícil juzgar á los abogados! porque 
ellos no son los papanatas, con quienes Ud. ha hecho lo que 
ha querido; porque para juzgar á un abogado ha tenido Ud. 
que entenderse con la horma de su zapato. Luego llore Sr. 
Jeremías, llore cuanto Ud. quiera, y exclame hasta el quinto 
cielo, lo difícil que es juzgar á un abogado, seguro de que na
da sacará.

Si yo, señor libelista, descendiendo del cargo fiscal 
que se me ha confiado, me hubiese emporcado en el inmundo 
cieno de convertirme en defensor de una meretriz; de una 
mujer que era alarma de la sociedad, porque sostenía comba
tes sangrientos con su propia hija disputándose un mismo 
amante : de una muj^r que cual áspid emponzoñó el corazón 
de la hija, cuando ésta había tomado estado, hasta el ex
tremo de hacer que al retrato del yerno le dé de navajazos, le
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embadurne de estiércol y lo ponga del de lúbricos aman
tes, presentándonos en plena Capital de la República, otro es
cenario como aquel de taita Chepe y mama Lorenza; si yo 
defendiese á una mujer que había sido infinitas veces acusada 
por su propio yerno de calumnias é injurias, á una mujer que 
anda en pleitos noche y día, y que vestida de colorado fué 
á bailar en la puerta de calle de la casa en que yacía el fére
tro del yerno; ¡entonces sí, señor anónimo, Ud. tenía ra
zón de decir y de increparme que era abogado bajo, ruin, y 
no solo esto, sino que no pasaba de ser sino el mas degradado 
rábula!; pero, doy gracias al cielo, de que por observar yo 
una conducta contraria, me encuentro en el caso de dirigir á 
la respetable sociedad este manifiesto, de la verdad, la justicia, 
y el derecho, contra la mentira, la calumnia, la hipocresía y 
la ignorancia.

--------------- -----------------------

SEi'TfiM Cf SO FISM A

Este, se funda en la imposibilidad absolutamente física de 
que el día 16 de Octubre de 1891, se haya podido otorgar el 
documento fs. 3, objetado de falso, por cuanto en esa fecha 
cayó día de la acusadora, en el que se encontraba reunida con 
los Sres. : Juan Paz, Abel Rebolledo, José Alaría Guevara, 
Dol ores Martínez y Mercedos Cañizares y . . . .  nadie más. Vea 
mos Sr. L )rs i  existe ó no existe esta imposibilidad, advir
tiendo á Ud. que la ley para la justificación de tal imposibi
lidad requiere por lo menos cinco testigos conformes y que 
la Sra. Rodríguez no ha presentado sino cuatro, pues Jo 
sé María Guevara á quien Ud.de una manera maliciosa, dice 
ha declarado, cuando se inició el sumario, era ya muerto; (1). 
pero yo fe acepto, que no sean cinco y me contento con cua
tro y doy á Ud por justificada la infracción si de estos cua
tro me da Ud. dos conformes.

(1) Al sostener el libelista que José María Guevara ha decla
rado, para completar cou él los cinco testigos, cuando en el proceso- 
no consta tal declaración, porque cuando se inició el sumario, Gue
vara ya había fallecido, ha confirmado la doctrina de que para de
clarar falso un instrumento público, se requieren esencialmente por 
lo menos cinco testigos conformes y que el documento fs. 3, es un. 
instrumento público.
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l¿ No es verdad sedar,que mientras Juan Faz dice que 
jfué ú las diez del día al cuarto de Adelaida con,
Rebolledo y Guevara.— Rebolledo, no es verdad, que 
con Raz y Guevara fué á la una de tarde Mientras
■Juan Raz sostiene se constituyo d las diez del el cuar
to de la Rodríguez, almorzó con ella, merendó y estar
hosla las seis de la noche; ¿ No es verdad <¡ue Rodríguez
dice que Raz y Guevaiaalmorzaron y que solieron ofi ocian
do regresarían, y q ueén efecto á una de tarde
con Rebolledo. ¿ No es verdad que Juan Raz dice, (¡ue ese. 
■día faltaion de la imprenta los tres amigos Raz, y

(lnevara,y no es cierto que Rebolledo dice, que todos tres 
estuvieron en la imprenta hasta la una de tarde hora en 
la que Rebolledo invitó a Raz y Guevara, con quienes fué don

de la Rodríguez : ¿No es cierto que Merced s Candares se 
sale por oh a tangente, asegurando que Raz y Guevara no so
lieron desde las diez del día hasta las seis de y al
mismo tiempo afirma que no puede dar razón de lo que hoya 
hecho la Rodríguez, porque desde las diez del (¡ue entra
ron Raz y Guevara no le pudo la las 
cinco de le tarde, que se desocupó de la. cocina. No es cier
to que la Martínez dice, fué á las cinco de la tarde encontró 
cocinando á la ¿ira Rodríguez; y que
res dice que a la Martínez le ció en la pieza de la Rodríguez 
á las doce del día,y que no fué la Rodríguez quien cocinó si
no ella la Can i saies -- Luego señor, aun cuando con estas 
declaraciones se justificare la imposibilidad física que con tan
ta locura se ha pretendido justificarla, las monstruosas con
tradicciones no les permite.

Grandes esfuerzos me dice el libelista, que he empleado 
por \er de encontrar discrepancia en ¡os testigos, respecto de 
Ja hora en que la vieron á ía Rodríguez ; pero que tratándose 
de la lastimadura ó herida, todos están conformes en afirmar 
que á las doce ó la una, todos la vieron sana y buena del dedo 
pulgar, y  que no cabía su sanidad de una hora á otra, para 
hacer uso del dedo enfermo. La contradicción, señor libelis
ta, no se encuern a en la discrepancia de las horas smo de los 
hechos que retieicn, pues lo que refiere Paz, es incompatible 
y  contrario de lo que refiere Rebolledo; la acusadora Rodrí
guez, distinto y contrario de lo que refieren ambos; la Cañiza
res distinto y contrario de lo que refieren todos tres ; la Mar
tínez, distinto y contrario de lo que refieren todos cuatro. 
Basta es esta contradicción para que las declaraeioner de estos 
testigos no hagan fe de nada; pero no sólo hay esto, sino que 
estas mismas declaraciones, por lo que respecta á las lastima
duras son inverosímiles. En efecto, ¿cuál es la persona que ape
nas conoce á otra, se fija si todos los miembros los tiene sanos
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y buenos?, pues de la misma manera que se fijaron en los dedos 
pudieron haberse fijado en . . . .  y no sólo de la Rodríguez si
no de todos los concurrentes, y hasta en el dedo de Rebolledo; 
pero pase el que sólo se han fijado en el dedo de la Rodríguez, 
como que adivinaban que para el año de 1804, debían dar de
claraciones al respecto. Lo cual señor libelista, repugna vi
siblemente y con estas propias declaraciones estos testigos 
son arrumados y su parcialidad es manifiesta.

JVIe objeta el libelista que es imposible se corte uno la 
mano derecha con cuchillo ; porque si la derecha maneja el 
cuchillo domestico, la izquierda es la que lleva el peligro de 
algún corte ó lastimadura.—Ahora bien, señor libelista, 
¿quién dice que la herida del dedo de la Sra. Rodríguez es 
con cuchillo? Nadie, ¿porqué quiere Ud. que dicha herida 
haya sido con cuchillo, cuando está probado que la Rodrí
guez era y es una diestra manejadora d e .......... aguja, pues
que es costurera, bordadora, ¿ no es más natural que ha
ya sido piquete de aguja lo que lastimó su lindísimo dedillo y 
como estaba de tan nial humor se le enconó, y mientras ma
duró el enconado ¿ no es cierto que debía estar dolorida de 
su dedo, y no podía manejarlo, y que una vez hecha la supu
ración quedó sana y buena, merced á una cataplasma de pan 
con leche ; pero demos que no haya sido cosa ni de la aguja 
¿ no pudo ser la lastimadura, obra de una puerta, de un clavo, 
de una piedra al tiempo de moler ó dar un golpe ? ¿ no pudo 
ser obra de candela, al tiempo de cocer, freír, aplanchar ?
¿ no pudo ser obra de propios ó de ajenos dientes ya sean de 
racionales ó de irracionales ? Luego no es cierto que la las
timadura de la Rodríguez justifique la falsedad del documen
to fs. 3. ¿ Se convence señor libelista de la torpeza de su ar
gumento ?

Ahora demos, que haya sido falsa la enfermedad, ¿ de ello 
se puede deducir que es falsa el acta de reconocimiento?
¿ tenía necesidad el juez de abrir los trapos para evidenciar
se, si la enfermedad era real y positiva, y si le impedía ó no 
firmar, para dar fe de ello ? entónces es necesario que de hoy 
en adelante el Ilustre Municipio nombre por jueces, médicos, 
barberos, y para todo cuanto caso ocurra al respecto; á mí 
me parece que al juez, sólo le basta relacionar los hechos que 
oye ó ve, sin descender á la triste esfera de meterse hasta en 
las podredumbres.—Luego la falsedad no se encuentra en el 
documento fs. 3, sino únicamente en la que niega los hechos 
ciertos: élla es la falsificadora, ¡qué digo falsificadora!, la fal
saria, pues ya el libelista me ha enseñado la enorme dis
tancia que existe entre falsedad y falsificación, cuando en 
su folleto contestación al mío dice : Dr. Gabriel -
día ha publicado un folleto, en su defensa do la causa que se le
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sigue por falsedad”. Cuando antes para él, para el libelista, 
todo era falsificación de instrumento público, falsificación de 
instrumento privado, falsificador, falsificadores: decía una 
mentira, falsificador; decía una injuria; falsificador; cometía 
un abuso de confianza, falsificador; una estafa, falsificador; 
y por esta orden, todo crimen, todo delito, toda contraven
ción fia sido falsificación y falsificación.

OCTAVO SO FISM A

Este, antes que sofisma es cloaca inmunda por donde 
ese Ajilimójili del anónimo vomita toda su saña. En efec
to, incrépame que después de estarse siguiendo la causa por 
falsedad, he vuelto á demandar, como por derecho, propio á la 
Rodríguez, sobre la base del mismo pagaré falso, haciéndolo 
copiar; incrépame también de que, para paliar esa falsedad 
he inventado otro crimen, el de que la l^odríguez ha sido de
mandada por parte de Paz en 1892, valiéndome para ello de 
un supuesto juez Luciano D. Acevedo, mi pariente; finalmen
te, incrépame de que con aquella demanda se le ha notifica
do á la Rodríguez por boleia fijada en las puertas de la ofi
cina, siendo primera citación en juicio ejecutivo; pero á 
renglón seguido dice también, que ni siquiera se ha pronun
ciado el auto de pago. Luego, ¿cómo pudo hacerse la ci
tación por boleta si aún no se había ni pronunciado el auto 
de pago ? ¡ Señores jurisconsultos ! ¿ no es cierto que la ci
tación de la demanda ejecutiva se hace al ejecutado después 
de pronunciado el auto de pago? ¿Cómo es que el anoni
mista sostiene, corno una infracción ó como prueba de false
dad, que la primera notificación de la demanda ejecutiva se le 
ha hecho á la Rodríguez por boleta fijada en las puertas de la 
oficina, y luego concluye que en esa demanda, ni siquiera se 
ha pronunciado el auto de pago ?—¿ Estáis convencidos de la 
ignorancia, ó de la perfidia del anonimista?—Por lo demás, to
do no es más que calumnia de calumnia, falsedad de falseda
des, calumnias torpes, calumnias groseras, calumnias atrevidas 
sobre las que pesa el respectivo enjuiciamiento criminal que 
nos dará á conocer, quien ha sido aquel malvado, quién aquel 
cobarde—pues nada de ello consta del proceso; y por lo 
mismo el difamador coloca al lado de cada calumnia la letra 
( N) entre paréntesis, como expresión de que nada existe, co
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mo símbolo fie la nacía.—El fallo lo ciará el respectivo “Jura
do de Imprenta”.

Objeta, el libelista : ¿ Qué arreglo que continua
ra la demanda, cuando la Rodríguez no p agó entonces 
parte ni lodo el capital,ni dió seguridad alguna de pago ?— 
Estas razones, no son razones; ni estas causas, son causas; 
sin embargo á ellas responden las Sras. Isolina Franco v. de 
Kspíndo'a, Rosalía Martínez, Luis lMuñoz y el juez de la cau
sa Sr. Luciano 1). Ace vedo, juez verdadero en ela ño de 1892, 
mas no supuesto como lo califica el libelista, por ellas se vie
ne en conocimiento que el año 1892, el Sr. Alejendro Salva
dor, apoderado del Sr. Angel Paz, inició juicio ejecutivo con 
aquel mismo pagaré que el libelista lo supone falso, con el 
mismo pagaré de fs. 3, materia de esta acusación; con el mismo 
pagaré que el libelista niega existió en 1891 y que fué forjado 
en 1894 ; igualmente consta que á virtud de los ruegos de la 
Rodríguez, á virtud desús lágrimas de cocodrilo, á virtud de 
la intercesión de un Sr. Rafael León, intercesor de la deudo
ra petardista, el Sr. Paz, le concedió la próroga de cuatro 
meses más, por cuya razón se desglosó el documento, y se 
dejó el respectivo testimonio en los autos, los que quedaron 
en el archivo.

Insiste el libelista :—Que no obra el e.rpcdienlillo en elJitz 
gado del Salvador.— ¡Qué calumnia! ¡Qué aberración! ¡Qué 
temeridad !— El Sr. Luciano D. Acevedo entregó el archivo 
al Sr. Reinaldo Miño, y en el inventario consta el expedien
tólo. El Sr. Miño entregó al Sr. Víctor Ruilova, este se
ñor fuó quien confirió la copia que corje en el proceso. El 
Dr. F rancisco Andrade Marín, (promotor fiscal) con vista de 
la copia pidió que se presente el original; para cuyo efecto 
se le notificó al Sr- Dr. Arcesio Alvarez V., juez entónces, 
quien lo buscó, lo encontró y lo tuvo en sus manos ; ma>< no 
lo presentó al Juzgado de Letras, porque terminó el período; 
se le volvió á citar al juez sucesor, Dr. Teodoro Albán, y éste 
con sus propias mano», lo presentó al Juez de Letras, y tanto 
copia como original, obran agregados á los autos. Luego, ese 
expedientólo formado el año de 1692, y que había pasado por 
manos de más de diez jueces que se hab:ari sucedido los unos 
á los otros, hasta el último juez Albán que lo pi eseutó al juz
gado ; ese expedientólo en el que á la vez consta la copia del 
documento fs. 3, en virtud de haberse desglosado éste, y por 
prescribirlo así la ley, es la prueba más irrefragable, la prueba 
más evidente de que, el documento fs. 3 es auténtico, de que 
no ha sido forjado el año 1894, como pretende el libelista y 
de que durante esta entera decada hemos sido víctimas de la 
calumnia, de la perfidia envuelta con la negra capa de la hi
pocresía. ¿ Está Ud. convencido, señor libelista ? ó su inte-
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íigencia están obtusa y su corazón tan enfermo de elefancía, 
que no quiere creer ni lo que ve.

Insiste por tercera vez, el libelista,
3 no lleva la. compaginación y rúbrica del juez debía lle
var, si se hubiese presentado en juicio.— Léanse las pági
nas 19 y 20, prueba 49 de mi folleto anterior, y dígaseme : 
¿ no es verdad que tuve razón cuando dije que me encuentro 
tan desgraciado, que si yo dijese hoy que el círculo es redondo, 
0 que dos y tres son cinco, por un solo capricho, por una so
la aberración, hija legítima de la envidia y de la venganza ha
bían de adherirse á quien afirmase que el círculo es cuadrado, 
y que tres y dos no dan cinco, sino ocho ó diez ?—¿ No es 
verdad que en esta parte el libelista no ha hecho sino copiar la 
vista fiscal del Dr. Marín, y que por lo mismo en aquef mi fo
lleto no he cometido exageración, al tiempo de describir ca
ta prueba? Luego con razón dije : que sólo un fiscal de mí
seros alcances, y acaso de malas acusa á Lodo -
ce ; para él, indiciado y acusado son sinónimos. Poco sería 
sino pide el patíbulo, cuantas veces víctima de un complot ó 
maquinación, 6 de un error judicial. Otro de buen talento y 
corazón, ve la falta de pruebas contra el acusado y retira su 
acusación; mas aún, se convierte en defensor de la inocencia 
acusada sin fundamento, ó por virtud de pruebas que luego 
se desvanecieron.—El primero, antes que fiscal es verdugo se
diento de sangre y martirios ; el segundo, procede con racio
nalidad, legalidad y rectitud, y es el verdadero defensor de la 
moral pública. Refutemos ahora esta objeción con razones 
de filosofía y do derecho.

¿ No es verdad Sr. Juez de Letras, que aquel expedienti- 
11o constituye un nuevo instrumento público contra el que no 
se ha presentado prueba alguna, ni sentencia que lo declare 
falso ? ¿ No es verdad que en dicho expedientillo consta
exactamente y como manda la ley (en el caso de desglose) la 
copia fiel y exacta del documento y reconocimiento fs. 3 ; co
pia que jamás pudo existir en dicho expedientillo, si el tal do
cumento fs. 3 hubiese sido forjado el año de 1894 ?—¿ No es 
verdad que dicho expedientillo se halla foliado desde el N9 29 
sucesivamente, y rubricadas sus fojas por el juez de la causa ? 
Luego quedamos que ese documento fs. 3 es falso, sólo por
que al juez se le olvidó e¡ foliarlo y rubricarlo al tiempo de 
desglosar del proceso; olvido proveniente del mismo desglo
se ; pero entónces más fácil era poner en dicho documento 
el N9 1 y la rúbrica, antes que sacar la copia en el expedien
tillo, y antes que forjar el mismo expedientillo y el documen
to fs. 3. Luego el argumento del libelista es contraprodu
cente, porque está claramente manifestando, que si con el do
cumento fs. 3 no pudo verificarse una operación tan fácil co
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mo era la de escribir el N9 1. y poner una rúbrica al margen, 
con mayor razón no pudo haberse forjado tal expedientillo 
con la copia exacta del documento defectuoso por la falta 
del N? 1 y de la rúbrica, sino que ese expedientillo se con
servó en el Juzgado tal como lo dejó el juez que lo formó en 
el año de 1892. Luego la existencia de aquel expedientillo con 
la copia fiel del documento fs. 3, es la prueba irrefragable, la 
prueba evidente de que ese documento es legítimo, de que ese 
documento es auténtico, de que ese documento es verdadero 
y de que no pudo ser forjado el añ< ¡de 1894, cuando con él 
se gestionó el año de 1892,

Dice finalmente el libelista, que aquel expedientillo es 
falso, porque el juez Luciano D. Acevedo que lo ha for
mado es mi pariente. ¿ En qué grado señor libelista ; cons
ta de autos el grado de parentezco mío con el Sr. Acevedo ? 
No, y dado el caso de que el Sr. Acevedo fuera mi padre, 
hijo ó hernano, ¿intervengo yo directa ó indirectamente en 
aquel expediente? No. Luego el libelista, no pasa de ser si
no un pobre papanatas sin principios de filosofía ni derecho.
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CONCLUSION

^IfENGA Ud. acá, señor libelista <5 anonimista, 
quítese Ud. esa máscara, preséntese Ud. al 
pueblo ecuatoriano, saqúese el sombrero ante 
sus Excelencias las Cortes Superior y Supre

ma, baje Ud. sus ojos avergonzados ante el Honorable Cuer
po de Abogados, mis comprofesores, que van á presenciar la 
confesión de (Jd.—Oiga, ha contestado Ud. á mi folleto pri
mero, como debía hacerlo, si quería Ud. que los jueces siguie
sen administrando justicia, si quería Ud. que imperasen las 
leyes y que no se torciesen los jueces, las leves y los especta
dores, como Ud. tanto reprueba calumniosamente en mí ?— 
Nó, no he contestado.—¿ Y por qué no ha contestado Ud ?— 
Porque no tenía nada que contestar, porque lo que está en el 
folletodel Dr. Gabriel Buendía es la más pura verdad, porque es 
la expresión de la juslicia y la únioa recta interpretación de las 
leyes. Pues si esto es así, hombre maléfico, qué ha pretendido 
Ud. con ese folleto suyo, al cual ha intitulado “El Proceso 
contra el Dr. Buendía”? Se calla Ud.? enmudece? Ah! 
que el crimen no hade quedar oculto: lo que ha pretendido 
Ud. es calumniar, lo que ha pretendido Ud. es engañar al pú
blico, lo que ha pretendido Ud. es, creyendo que en la silla de! 
Juez de Letras estaba sentada la decrepitud é ignorancia del 
Dr. José María Guerrero, sorprenderlo, engañarlo, hacer que
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por darle á Ud. gusto, contra toda razón, contra toda justicia, 
contra todas las leyes, dicte un auto motivado sin motivo al
guno, que merezca la execración de la gente instruida, por 
de más malas entrañas que fuese ; y sea nuevamente desga 
rrado y hecho girones, como lo fué el del citado Alcalde, por 
el inteligente joven Juez de Letra«?, Sr. I.)r. Juan Maria Paz, 
y por toda la Coi te Superior ? En efecto, no dice Ud. que 
mi folleto primero es la más sincera expresión de la verdad y 
que contiene todas las disposiciones legales,, que no se pue* 
den omitir sin prevaricato y sin notoria injusticia en el pre
sente juicio, y no dice Ud. esto mal que le pese á Ud., porque 
de lo contrario se levantarían todos los abogados contra Ud., 
todos los ciudadanos que saben algo de leyes, y todos los que- 
saben leer, al fijarse y confrontar los artículos del Código que 
yo cito ? Pues, en ese folleto que es la expresión de la ver
dad y de la justicia, como sé que opinan, ron razón lodos mis 
compatriotas, por lo que yo mismo he oído á infinidad de 
éilos, pruebo hasta la saciedad que esa causa es nula, absolu
tamente nula, por incompetencia de jurisdicción, y por no 
haberse observado en ella los procedimientos legales, para de* 
clarar falso un instrumento público. Luego, por el juez legí
timo, por el juez probo, por el juez inteligente debe declararse 
solemnemente esa nulidad, como ha comenzado ha hacerlo el 
Sr. Juez Letrado, Dr. Luis Felipe Castro, implícitamente por 
la resolución de la Excelentísima Corte Suprema, y debe ha
cerlo explícitamente por la falta de todo procedimiento legal. 
Y Ud. señor, libelista, saca á lucir esa causa nula, para enga
ñar á mis compatriotas contra mí? ¡ ¡ ¡ Oh perfidia, oh ma
licia, oh hipocresía, oh refinada perversidad ! !!

Pruebo también, que aunque se hubiesen observado Ios- 
preceptos legales, esa causa es nula porque no hay prueba ni. 
indicio alguno, que manifieste la falsedad del documento fs. 8. 
Manifiesto hasta la evidencia que no se ha comprobado el 
cuerpo del delito; hago ver en la proposición IV, que mis 
pruebas me justifican, y ponen de manifiesto los medios cri
minales é inicuos de que se han valido mis enemigos para 
anonadarme; pruebo y deduzco como consecuencia que las 
órdenes de captura son ilegales, y por lo tanto injustas, sin
decir ya nada del auto motivado que se pretende ari anear al 
juez, como en otro tiempo se arrancó al débil, venal ó hipó
crita Pilatos la muerte de un justo, declarado tál por el mis
mo juez degradado; auto motivado, que sería, en caso que se 
pronunciase, el colmo de la degradación y de la ignominia.

He respondido también, señor libelista, uno por uno á to
dos sus sofi>mas, con que pretende Ud., no diré tonta ni ne
ciamente, si no con corazón carcomido de lepra y de perver
sidad, engañar á los jueces y á los ignorantes; le he manifes-
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tado que el Jurar tanto tiempo el proceso, se lia Jebido á la 
tenacidad de la perfidia Je mis enemigos, que ha tenido que 
•estrellarse contra la incorruptibilidad y sabiduría de ios dig
nos y probos jueces Ür. José María Bustamante, I)r. Manuel 
Cadena Meneses, Dr. Juan María Paz, que lo pisotearon in
dignados ; y contra la debilidad de otros, que conociendo lo 
insulso, inicuo y nulo de la causa, por cieitos infundados te
mores, y por no ser ellos también el blanco de las iras y ven
ganzas de mis enemigos, y de las de LTd., se han excusado más 
bien de conocer el proceso.

Le he puesto.ya de relieve lo fatuo y vano de sus otros 
sofismas ; enseñándole así á responder á un folleto y no á sa- 
I r&e p >r la tangente; y viéndose opi imido por la verdad á le
vantar quimeras y calumnias, como Ud. lo hace, apellidándo
me sutoi 6 cómplice del crimen de Fernando Rumazo. ¿Có
mo soy yo el autor ó el cómplice ? lie aconsejado yo á Fer
nando Rumazo el crimen de que se le acusa ? de algún modo 
intervengo yo en él ?

En ese, que Ud. apellida crimen de Rumazo, por nom
bramiento del *5r. Juez primero Civil de! ¡Sagrario, Sr. Víctor 
M. Buida, serví yode Juez asesor. Es esto ser cómplice ó 
aun or del crimen de que Ud. me acusa ? ¡Oh qué grande es 
su estupidez ó su maldad, qué grande! Al ser yo asesor deesa 
causa he cumplido con mi deber : como abogado, podía y de
bía aconsejar a! juez que me pedía consejo ; y no me podía 
excusar, si lio tenía causas legales para ello. He sido, pues, 
juez asesor ; y con frente erguida, y con sostenida voz lie da
do el fallo que era de justicia, y me exigían las leyes. Es es
to ser cómplice, señor libelista ? Cómplice hubiera sido, si 
hubiera e> cuchad o los ahuliidos de esos canes furiosos, que 
humildes se presentan ante el juez á quien quieren corromper 
lamiéndole los pies y meneándole su infame cola, para des
pués hacer presa en ellos, y con sus carnívoros dientes desga
rrarlos y convertirlos en asquerosa hediondez. Oh ! lejos do 
mí semejante ignominia y semejante venalidad Joven soyq 
republicano soy, independiente soy. siento hervir en mi san
gre el fuego del amor propio y del honor, y jamás podrán con
seguir de mí, nada los aduladores, ni doblaré jamás mi cerviz 
ante nadie, sino ante el ¡Sér Supremo, ante mi conciencia y 
ante las venerandas leyes! ^Cómplices son, ó autores, señor 
libelista, los que dat; consejos criminales á los que van á pe
dírselos, como aconteció en una ocasión en que fuémi madre 
á pedir consejo á un abogado grande, en el concepto de él 
mismo, y muy despreciable en el de los demás ; pero para 
dárselo le pidió antes que le trajese treinta sucres ! Regresó 
mi madre con los treinta sucres, para oír ese oráculo de ver
dad tan costoso; y cuál no fue su admiración y su descon-
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cierto, cuando después de cojer el abogado los treinta sucres 
y asegurárselos bien, con tono magistral le da el infame con
sejo de hacer robar el proceso ! Y después de este crimen 
comete el otro de robarse los treinta sucres, como aquel hom
bre desgraciado, que ha quedado en el mundo, como trasunto 
de la perfidia y de la traición. Cómplices son, señor libelista, 
los que defienden injustamente á mujeres prostitutas para 
prostituirse con éllas. Pero apartemos los ojos desemejan
te cieno.

Qué queda ya, señor del anónimo, después de haber res
pondido y destrozado todos sus miserables sofismas, después 
de haber demostrado basta la evidencia que la causa y que el 
proceso es nulo, que debe destrozarse y pisotearse per un juez 
imparcial é inteligente; qué queda, repito, sino que el libelis
ta se meta mil estadios bajo tierra, que so cubra con mil ca
retas, ó por lo menos que se encierre en su cuarto, estudio ó 
escondrijo, ó como quiera llamarse ; que lo cierre hermética
mente y que no vuelva á salir más de él, aun cuando le ven
ga la tentación de hacerlo, excitándose á sí mismo, bajo los 
pseudónimos de “Amantes de la Justicia”, de "Imbabureños”. 
de Ecuatorianos, ó de los que á él más se le antojen ? Eal- 
dón eterno, excecración sin mengna á esos cadáveres en es
tado de putrefacción moral, que aunque medio enjutos, por lo 
añejos que son, están sinembargo envueltos en una atmósfera 
de microbios—además de las fieras sordas que les rodean,— 
sobré los cuales S8 posan y nutren asquerosos gusanos ; y 
con la fetidez y los miasmas que exhalan, inficionan los 
Juzgados, los Tribunales Superiores y el foro entero ! En 
nuestro libelista nada falta: temperatura lúbrica, á pesar de 
su avanzada edad ; debilidad extrema, en términos de no atre
verse él jamás á aparecer en la escena, sino á tirar la piedra 
y esconder la mano, y sentir vértigos y desmayos por la ima
ginación, tan sólo de que un regalo de! sexo débil le pudiera ser 
á él aplicado; ineptitud en sumo grado, de modo que ha me
recido la excecración, abominación y censura de todos sus 
compatriotas, de todos los ecuatorianos legítimamente repre
sentados en las Cámaras de Senadores y Diputados. Y I03 
miembros del Aréopago Quiteño, los que se ciñen al cinto la 
espada de la justicia inflexible, podrán por un momento si
quiera hacer caso de las insulsas declamaciones de este sér 
miserable ? . . . . . .

Permitidme que os interpele ya á todos vosotros, Honora
ble Cuerpo de los Abogados Ecuatorianos, permitidme que pre
gunte d vuestra sabiduría, no estáis íntimamente convencidos 
de la nulidad del odioso proceso que contra mí se ha forma
do? No son ciertas las cinco proposiciones, que con el Có
digo en las manos he manifestado en mi folíete primero? No
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merece por tanto, este ridículo, y más que esto, este infame* 
injusto y criminal proceso ser condenado á las llamas, ser 
destrozado y anulado por cualquiera juez, que tenga conoci
miento de nuestras leyes? No es verdad, sabios y pundono
rosos comprofesores, no es verdad, que aun cuando fuesen 
ciertos los hechos de que me acusa el anonimista, aun cuando 
fuesen ciertos los crímenes que están estampados en ese infa
me libelo intitulado “El Proceso contra el Dr. Buendía”, no 
es cierto, repito, que á pesar de eso, debía ser anulado el pro
ceso, por ser el mismo nulo, de ningún valor, por no haberse 
observado ninguno de los trámites legales que prescribe nues
tra Legislación en tales juicios? Y consentiréis vosotros, 
que cuatro ignorantes, en vuestra presencia, burlándose de 
vuestra inteligencia y de vuestra justicia y del respeto que os 
se debe, os irroguen la atroz injuria, la bofetada tremenda de 
conseguir que se dicte un auto motivado sin motivo ningu
no, así, á pública luz, contra todas las leyes y contra toda jus
ticia ? Oh! no, ya veo que cual un hombre sólo os levanta
réis todos vosotros para protestar contra semejante ignomi
nia ; ya oigo que con potente voz, pedís que se anule ese pro
ceso y que se ordene que el Dr. Buendía sea juzgado según 
los trámites legales, según lo ordena la justicia, y no como lo 
relaciono yo en mi folleto primero, página 4, desde la línea 
5^ ; y entónces veréis la inocencia, la rectitud, la indepen
dencia del Dr. Buendía, que brillan como un astro de primera 
magnitud, purificadas en el crisol! de los justos procedimien
tos legales

También os interpelo á vosotros, oh Padres de la Justi
cia Ecuatoriana, á vosotros, Ministros de las Excelentísimas 
Cortes Superior y Suprema! ¿ No os es la guarda de las le
yes más querida que vuestras propias vidas ? No habéis ju
rado y repetido vuestro juramento al vestir la toga qne os 
condecora, que habéis de hacer observar las sagradas leyes, 
que no consentiréis jamás en que éstas sean menospreciadas 
y conculcadas ? Revestios, pues, de la dignidad é indepen
dencia, de ese noble orgullo de ios Senadores Romanos; y 
con la corona de oro de vuestro pundonor y honradez en la 
cabeza, y con el cetro de marfil, símbolo del imperio de las 
leyes en vuestras diestras, con él desbaratad la cabeza del 
salvaje Hunno que con tosca mano se atreve á mesar vuestra 
barba venerable, queriendo que á vuestra vista y co< perando 
vosotros, se conculquen las leyes patrias.

El proceso que contra mí se sigue en el Juzgado de Le
tras, como lo he demostrado ya, es una negación de r,u sin? 
leyes patrias, es una conculcación y un menospr ecio de ellas 
herid de muerte con vuestros cetros al hijo bruto del ¡salvaje 
Breno, que se ha atrevido á injuriaros, preteridienuo que vo

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



sotros conculquéis también con sacrilega y perjura planta las 
leyes que estáis obligados á custodiar y :í hacerlas obser
var de la multitud. No os pido misericordia, no intereso en 
mover vuestra piedad hacia mí, lo que os pido es justicia y 
nada más que justicia, que mandéis á los Tribunales inferio
res que procedan contra mí, con la más estricta justicia, y 
por lo tanto que mandando destruir, anular, ese fárrago de 
ignorancias é injusticias contenidas en el proceso que con
tra mí se ha movido, por no haberse observado ni observarse 
en él ninguna prescripción legal; que dado el auto de sobre
seimiento definitivo en esta causa como lo pide su esencia, 
excitéis, os lo repito, al juzgamiento legal.

Y vos, Sr. Juez 19 de Letras, Sr. Dr. Luis Felipe Cas
tro, que por una disposición especial de la Providencia ha
béis sido nombrado Juez de esta causa, sostenéis la expecta
ción de todos vuestros ciudadanos, todos están pendientes de 
vuestros labios—porque la presente causa ha atraído ya la 
atención de todos —todos esperan de ellos la resolución de la 
justicia. Ahora vais á ceñir vuestras sienes con los lauros 
del más espléndido triunfo, dando una resolución ajustada 
á los procedimientos legales, ú os vais á hundir en la sima de 
la degradación, si os apartáis de ellos. He aquí que el Sa
cerdote Sumo de la Justicia y de la Verdad, el limo, y limo. 
Sr. Dr. D. Federico González Suárez. espera en silencio, con 
la espada de oro de su brillante pluma en la diestra el que 
pronunciéis vuestro fallo: si es conforme á los procedimien
tos legales, para coronaros de gloria; si se aparta de las leyes 
y da gusto á las nefandas pasiones, para cubriros de sempi
terno anatema. Sí, este limo. Señor es el hombre providen
cial que ha venido á la tierra, y para gran dicha nuestra, "al 
Ecuador, no sólo para purificar los claustros y enseñar al Cle
ro el recto sendero por el cual debe andar; sino para ense
ñar y perfeccionar todas las clases sociales: para entrar en 
los Tribunales, desgarrar con sus nombres propios y apellidos 
las máscaras de los hipócritas y manifestar á la República y 
al Universo entero, cuál es la verdadera justicia en los Tri
bunales, y cuál es la que por sarcasmo se apellida tál. En 
sus manos están ya listos los lauros de la gloria ó la espada 
de ignominia. Alargad, Sr. Juez Letrado vuestra diestra y 
elegid!

Señor Juez Letrado.

¿éf-ab.fiLe.L Ĵ tie.n.cLicL> 

Quilo, E n e r o  28 de  1902,
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Prevengo y advierto de antemano ú mx compatriotas y 
sobretodo á mis respetables jueces, y á todos los quiteños, que 
el anonimista, Amontes de la Injusticia y todos mis gratuitos 
enemigos, por este mi folleto, y por haberles puesto de mani
fiesto sus infamias y calumnias, se han de volver contra mí, 
como rabiosos perros para ver de despedazarme, han de in
ventar quimeras, han de excogitar calumnias, no han de dejar 
escondrijo por pequeño que sea. como lo ha hecho ya cierto 
sujeto, muy grande en su concepto propio, después de mi pri
mer folleto, que estuvo tres días arreo, como consta al mis
mo vSr. Juez 19 de Letras, y á otros muchos caballeros que lo 
vieron, estudiando ese ridículo proceso, para ver si algo po
día responder á las verdades de tomo y lomo que yo inculca
ba, y que no pudiendo contestar no tuvo otro remedio, que 
calumniar, desfigurar los hechos y mutilarlos, como lo he de
mostrado en este mi folleto ; así pues no han dejado escon
drijo que no vayan á olfatearlo para ver si encuentran algo 
contra mí; pero se engañarán como se lian engañado : repi
to que prevengo al público de esto, para que no extrañen las 
nuevas calumnias que salgan á luz, por supuesto con la más
cara de beatos y sacristanes, y para que desprecien esas hi
pocresías y fingimientos, y se rían de esa rabia que les carco
me el interior y les pudre los huesos á esos que apellido mis 
gratuitos enemigos.

Infames ! quitáos la máscara, pelead con vuestros nom
bres y apellidos ; pero la injusticia y la hipocresía temen el ser 
descubiertas. Si tenéis generosidad, si tenéis razóo, si está 
vuestra frente limpia, y está de vuestra parte la justicia, imi
tad el ejemplo que os da vuestro amigo,

Gabriel B uendia
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